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ACTA DE LA SESION CELEBRADA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2024 POR LA MESA DE 

CONTRATACION QUE EXAMINA LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS 

QUE CONCURREN A LA LICITACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO, 

MEDIA Y BAJA TENSIÓN, PARA LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE 

MADRID 

 

Asistentes: 

Presidente:  D. Jesús Romero Cuesta, de la Dirección Económico Financiera. 

Vocales: Dª Pilar Señas, del Servicio de Programación y Presupuestos. 

 D. José Furones, del Servicio Jurídico. 

Secretario:  Dª. Mónica Martínez, de la Dirección Económico Financiera. 

 

 

Lugar: Campus de Getafe. Reunión de la mesa a través de videoconferencia  

(artículo 17 y 18 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas) 

Hora: 12.30 

Resolución del Órgano de contratación aprobatoria de la convocatoria: 09.02.2024 

 

 

Actos:  

 

▪ Constitución de la Mesa de Contratación. 

▪ Acto público de apertura de ofertas basadas en cifras o porcentajes con el siguiente resultado: 

 

EMPRESAS BASE IMPONIBLE (€) 

OTROS CRITERIOS 

BASADO EN CIFRAS O 

PORCENTAJES: Suma 

Oferta Precios Unitarios (€) 

CONSULTORA DE ENERGIAS 

RENOVABLES SA (A84684406) 
487.113,82 47.324,21 

ACIERTA ASISTENCIA, S.A. 

(A28346054) 
497.442,31 50.318,39 

TECNOLOGIA DE MONTAJES Y 

MANTENIMIENTOS, S.A. (A46160701) 
496.331,38 39.930,41 

UTE CLECE FS-MESAT 
497.049,12 33.039,90 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS 

SAU (A79486833) 
516.741,48 50.410,25 

ELECTRONIC TRAFIC. S.A. 

(A46138921) 
453.109,56 32.529,06 

 

 

▪ Fin del acto público.   

▪ Del examen de las ofertas económicas se aprecia lo siguiente: 

 

• La oferta de la empresa UTE CLECE FS-MESAT puede considerarse anormal. 

• La oferta de la empresa ELECTRONIC TRAFIC. S.A. puede considerarse anormal. 

• La suma de precios unitarios de la oferta de CONSULTORA DE ENERGIAS 

RENOVABLES SA no corresponde con la suma real de los precios que es 48.204,17 €, no 

obstante, los cálculos se harán con 47.324,21 €. 

 

 

Firmado por: MONICA MARTINEZ GARCIA
Cargo: Gestor Contratación
Fecha: 22-04-2024 13:52:28
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Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://licitacion.uc3m.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 1
 d

e 
2

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 1
5e

c6
44

78
66

15
8c

9

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n
ht

tp
://

lic
ita

ci
on

.u
c3

m
.e

s/
lic

ita
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
15

ec
64

47
86

61
58

c9

http://licitacion.uc3m.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
http://licitacion.uc3m.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=15ec6447866158c9


    
Expte.: 2024/0000599 

  Ref. Interna: 2024/001/SER/PABR 

 

 

 

 

Acuerdos de la Mesa: 

Primero: Dar audiencia, conforme a lo prescrito por el artículo 149.4 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, por un plazo de siete días hábiles a las empresas: UTE CLECE FS-MESAT y ELECTRONIC 

TRAFIC. S.A. cuya oferta económica a la licitación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICO, MEDIA Y BAJA TENSIÓN, PARA LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

CARLOS III DE MADRID puede considerarse anormal, conforme a lo dispuesto en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas que rigen la contratación, para que justifiquen y desglosen el bajo nivel de 

precios, al objeto de estimar si dichas ofertas pueden o no ser cumplidas como consecuencia de la inclusión 

de valores anormales. 

 

Segundo: Aprobar el acta de la sesión. 

 

 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Jesús Romero Cuesta 

 

Fdo.: Mónica Martínez García 
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